
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 312/2025 - Ciudad de México, miércoles 19 de noviembre de 2025 
 
 

Presidencia de la República. Ley Aduanera. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 1o., primer párrafo; 2o., fracciones V, X y 
XVIII; 10, segundo párrafo; 14, tercer párrafo; 14-A, segundo párrafo; 14-D, segundo 
párrafo; 15, fracción IV, tercer párrafo, incisos a) y b) y cuarto y quinto párrafos de dicha 
fracción; 16, tercer párrafo; 17, último párrafo; 32, primer y último párrafos; 36-A, fracción 
I, incisos d) y f); 37-A, fracción IV; 47, primer y segundo párrafos; 52, primer y segundo 
párrafos; 53, fracciones II, primer y segundo párrafos, VI, X y último párrafo; 54; 59, fracción 
I, primer párrafo, y último párrafo del artículo; 61, fracción I; 79; 86-A; 87, fracción I; 88, 
primer y último párrafos; 89, segundo párrafo; 94; 99, fracciones I, II y III, primer párrafo; 
106, fracción V; 107, primer párrafo; 108, último párrafo; 119, segundo, quinto y séptimo 
actuales párrafos; 133, fracción I; 135, último párrafo; 135-A, primer párrafo; 135-B, fracción 
I y segundo y último párrafos del artículo; 144, fracciones XVII, XVIII, XXI, XXII y XXVII; 
144-A, primer párrafo; 145, primero, segundo, cuarto y último párrafos; 146, fracción III; 
150, cuarto párrafo; 151, fracción II y segundo párrafo del artículo; 152, séptimo, octavo y 
décimo actuales párrafos; 157, primer y cuarto párrafos; 158, último párrafo; 159, primer 
párrafo, fracciones IV, V, IX del segundo párrafo y tercer actual párrafo del artículo; 160, 
fracción VI, segundo párrafo y tercer párrafo del artículo; 161, primer párrafo; 162, 
fracciones VII, primer párrafo y VIII; 163, fracción III, primer párrafo; 164, primer párrafo y 
fracciones I, VI, primer párrafo y VII; 165, fracciones II, incisos a) y b), III, V, VII, primer 
párrafo e incisos a) y b) y VIII; 166, inciso b); 167, primer y segundo párrafos; 167-D, primer 
párrafo y segundo párrafo, fracción I y cuarto párrafo del artículo; 167-E, primer y cuarto 
párrafos; 167-G, fracciones III y IV; 167-J, primer párrafo y fracciones IV, V y VI; 176, 
fracción II; 178, fracciones III, IV, V, VI y X; 183, fracciones III y VI; 184-B, fracción I; 185, 
fracción I; 186, fracción VI; 187, fracciones III y XIII; 195; 199, fracción I; se adicionan los 
artículos 2o., con una fracción XXII; 6o., con un segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden; 32, con un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden; 36-A, fracción I, inciso d) con un segundo párrafo; 47, con las fracciones I y II 
al primer párrafo; 49 bis; 59, fracción V, con un segundo párrafo y los incisos a), b), c), d), 
e), f), g) y h); 88 bis; 88 ter; 89 bis; 92, con un segundo párrafo; 100-A, con las fracciones 
VII y VIII, pasando la actual VII a ser IX; 100-C, con un segundo párrafo, recorriéndose el 
subsecuente en su orden; 106, con una fracción VI, y un segundo y tercer párrafos al 
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artículo, recorriéndose los subsecuentes en su orden; 108, con un sexto párrafo, 
recorriéndose el subsecuente en su orden; 112, con un cuarto párrafo; 119, con un cuarto, 
quinto, sexto, décimo y décimo quinto párrafos, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden; 127, con un tercer párrafo; 129, fracción II, con los incisos c), d) y e); 135-A, con un 
sexto párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden; 135-B, con las fracciones V y 
VI y un cuarto párrafo al artículo, recorriéndose el subsecuente en su orden; 144, fracción 
XIV, con un segundo párrafo y un segundo párrafo al artículo; 144-A, con las fracciones 
VII, VIII, IX, X y XI; 146, fracción III, con un segundo párrafo; 151, con una fracción VIII; 
152, con un séptimo párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden; 153, con un 
tercer párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden; 155, con un segundo párrafo 
recorriéndose el subsecuente en su orden; 157, con un quinto párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden; 159, con un tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente en su 
orden y con un quinto, sexto y séptimo párrafos; 159 bis; 160, con las fracciones XII y XIII; 
162, las fracciones II, con un segundo párrafo y VI, con un segundo y tercer párrafos, XV y 
XVI; 164, con las fracciones VIII, IX, X, XI, XII y XIII; 165, con las fracciones XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII y XIX; 167-D, con un noveno, décimo y décimo primero párrafos; 167-G, 
con las fracciones V y VI y con un cuarto párrafo al artículo, recorriéndose el subsecuente 
en su orden; 167-J, con las fracciones VIII y IX; 176, con las fracciones XII, XIII y XIV; 178, 
con las fracciones XII y XIII; 182, con una fracción VIII; 183-A, con un segundo párrafo, 
recorriéndose el subsecuente en su orden; 184-D; 185, con una fracción XV; y se derogan 
los artículos 14-D, quinto párrafo; 47, sexto párrafo; 137 bis 8; 158, fracción II; 164, fracción 
VI, segundo párrafo; 165, fracción II, segundo párrafo; 167-E, segundo párrafo; 167-G, 
fracción III, segundo párrafo; 185, fracción XIV, de la Ley Aduanera. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2026, salvo: 
 
I. La modificación al artículo 86-A, fracción I, segundo párrafo, que entra en vigor al 

mes siguiente del inicio de la vigencia del presente Decreto.  
 

II. Los artículos 86-A, fracción III, 106, fracciones V y VI, 107 y 145, que entran en 
vigor a los tres meses siguientes del inicio de la vigencia del presente Decreto. 

 
Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
deberán cubrirse con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto que 
intervienen en el mismo, por lo que no se autorizarán ampliaciones líquidas a los 
presupuestos de dichos ejecutores de gasto. 
 
El Ejecutivo Federal dentro de los ciento veinte días naturales a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, reformará el Reglamento de la Ley Aduanera. 
 
 

Comisión Nacional Antimonopolio. Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
Antimonopolio. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156. 
 
Acuerdo CNA-027-2025 mediante el cual se emite el presente Estatuto, el cual, tiene por 
objeto establecer la estructura orgánica y las bases de operación de la Comisión Nacional 
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Antimonopolio a fin de dar cumplimiento al objeto de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 
 
El presente Estatuto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil catorce. 
 
Los procedimientos o asuntos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Estatuto serán tramitados por el órgano o unidad administrativa que corresponda de 
conformidad con las atribuciones otorgadas en el presente Estatuto. 
 
A la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto, quedan sin efectos todos los acuerdos 
delegatorios que haya emitido la Persona Comisionada Presidente de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. 
 
 

Comisión Nacional Antimonopolio. Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
julio de dos mil catorce. (abrogado) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156. 
 
Acuerdo CNA-027-2025 por el que se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio 
de dos mil catorce. 
 
El presente Estatuto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.3728 M.N. (dieciocho pesos con tres mil setecientos veintiocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Banco de México. Reglamento Interior del Banco de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 259. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 14 Bis 1, párrafos primero y tercero, 25 Bis 1, 
fracciones XII, XIII, XIV y XV, y 28, fracciones XVII y XVIII, y se derogan las fracciones XVI 
y XVII del artículo 25 Bis 1 y la fracción XIX del artículo 28, todos ellos del Reglamento 
Interior del Banco de México. 
 
Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos 
modificados conservarán todo su valor y fuerza legales. 


